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CTA NÚMERO 088 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
SEXTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 11 DE MAYO DE 2022, DENTRO DEL SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 
IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y SIETE MINUTOS, DEL DÍA ONCE 
DE MAYO DE 2022 CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA DE 31 
LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 
NÚMERO 005 APROBADO EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021, VÍA 
PLATAFORMA VIRTUAL 4 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 7 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN. LA PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA 
SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA. EL CUAL FUE APROBADO EN 
LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 11 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). LA DIP. ITZEL SOLEDAD 
CASTILLO ALMANZA SOLICITÓ SE DÉ LECTURA AL ASUNTO NÚMERO 4, 
ASÍ COMO REALIZÓ UN POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN AL MISMO. SE 
DIO LECTURA AL ASUNTO SOLICITADO. 
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
INFORME DE COMISIONES. 
EL DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 14624/LXXVI, 14697/LXXVI, 
15021/LXXVI, 15027/LXXVI, 15028/LXXVI, 15120/LXXVI, 15142/LXXVI, 
15156/LXXVI, 15157/LXXVI, 15161/LXXVI Y 15241/LXXVI, Y 15207/LXXVI, DE 
LA COMISIÓN DE MOVILIDAD - FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE 
POR UNANIMIDAD. 
 
EL DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE MOVILIDAD, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 14624/LXXVI, QUE CONTIENE SOLICITUD DE EXHORTO AL 
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SECRETARIO DE MOVILIDAD Y PLANEACIÓN URBANA, DR. HERNÁN 
VILLARREAL RODRÍGUEZ Y AL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE MOVILIDAD 
Y ACCESIBILIDAD DE NUEVO LEÓN, LIC. JOSÉ MANUEL VALDEZ GAYTÁN, 
PARA QUE PREVIO ESTUDIO TÉCNICO Y FINANCIERO, SE DETERMINE UN 
SUBSIDIO ESTATAL EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO, RESPECTO A LAS TARIFAS PREFERENCIALES PARA PERSONAS 
ADULTAS MAYORES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ESTUDIANTES. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN EL DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS. FUE APROBADO 
EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 40 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, DIO LA 
BIENVENIDA A LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE 
MONTEMORELOS, DEL NIVEL DE BACHILLERATO, ACOMPAÑADOS DE LOS 
MAESTROS DAVID REYNA GONZÁLEZ, DENISE CECILIA CRUZ CASTILLO Y 
MOISÉS NICIDA MARTÍNEZ; QUIENES SE ENCUENTRAN EN LAS GALERÍAS 
DEL RECINTO LEGISLATIVO.  
 
EL DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE MOVILIDAD, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 14697/LXXVI, QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA A 
LOS ARTÍCULOS 14 Y 20 BIS DE LA LEY QUE REGULA LA EXPEDICIÓN DE 
LICENCIAS DE CONDUCIR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE 
QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO 
LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR 
ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU 
DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR DEL 
DICTAMEN EL DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS. FUE APROBADO 
EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 39 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE MOVILIDAD, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 15021/LXXVI, QUE CONTIENE INICIATIVA DE ADICIÓN AL 
ARTÍCULO 150 DE LA LEY DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y ACCESIBILIDAD 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO 
HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. 
INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. BRENDA 
LIZBETH SÁNCHEZ CASTRO. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO 
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PARTICULAR EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
MOVILIDAD, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN 
EXP. 15027/LXXVI, QUE CONTIENE SOLICITUD DE EXHORTO AL ALCALDE 
DEL MUNICIPIO DE MONTERREY Y A LA DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO DE LA SCT EN EL ESTADO BLANCA ESTELA ABURTO GARCÍA, A 
EFECTO DE QUE ANTE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA CARPETA ASFÁLTICA 
EN LA CARRETERA NACIONAL, SE TOMEN EN CUENTA DIVERSAS 
ACCIONES COMO EL INFORMAR A LOS VECINOS DEL SECTOR, 
COORDINAR ESFUERZOS PARA GARANTIZAR EL FLUJO DE VIALIDAD EN 
LA ZONA Y QUE SE CUMPLAN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA OBRA. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN LA DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ. FUE APROBADO 
EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
MOVILIDAD, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN 
EXP. 15028/LXXVI, QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA A LOS 
ARTÍCULOS 26 Y 119 DE LA LEY DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y 
ACCESIBILIDAD PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE 
AUTORIZACIÓN DE FACTIBILIDAD A OBRAS Y PROYECTOS DE FOMENTO 
AL USO DE LA BICICLETA. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE 
CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER 
DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINO 
EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. LUIS ALBERTO 
SUSARREY FLORES. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE MOVILIDAD, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 15120/LXXVI, QUE CONTIENE SOLICITUD DE EXHORTO A 
LOS 51 MUNICIPIOS DEL ESTADO, A EFECTO DE QUE, EN EL ÁMBITO DE 
SUS ATRIBUCIONES, FORTALEZCAN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 
QUE SE GARANTICE EL RESPETO A LOS SEÑALAMIENTOS VIALES Y LOS 
ESPACIOS EXCLUSIVOS PARA EL USO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
DENTRO DE SUS DEMARCACIONES TERRITORIALES. ACORDÁNDOSE QUE 
ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. 
GABRIELA GOVEA LÓPEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
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UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE MOVILIDAD, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 15142/LXXVI, QUE CONTIENE SOLICITUD DE EXHORTO AL 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
PARA QUE EN BASE A SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES RETOME EL 
PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE LA AVENIDA MORONES PRIETO, EN EL 
MUNICIPIO DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN, LA CUAL DE MANERA 
ESTRATÉGICA BENEFICIARÁ A LA POBLACIÓN EN GENERAL. 
ACORDÁNDOSE QUE SE INFORME ESTATUS A LA OBRA PROLONGACIÓN 
AV. MORONES PRIETO. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 
ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ, ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA Y FÉLIX 
ROCHA ESQUIVEL. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 
39 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE MOVILIDAD, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 15156/LXXVI, QUE CONTIENE SOLICITUD DE EXHORTO AL 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y PLANEACIÓN URBANA, 
PARA QUE EN CONJUNTO CON LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES Y EL 
INSTITUTO ESTATAL DE LA MUJER, IMPLEMENTEN ACCIONES, POLÍTICAS 
Y PROGRAMAS EN LAS DIFERENTES MODALIDADES DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO, A FIN DE GARANTIZAR CONDICIONES DE 
SEGURIDAD PARA LAS USUARIAS DE DICHO SERVICIO. ACORDÁNDOSE 
QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. 
ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE MOVILIDAD, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 15157/LXXVI, 15161/LXXVI Y 15241/LXXVI, QUE CONTIENE 
ESCRITOS MEDIANTE EL CUAL REALIZAN SU POSICIONAMIENTO Y 
PROPUESTAS PARA LA REVISIÓN A LA LEY DE MOVILIDAD. 
ACORDÁNDOSE QUE SE APRUEBAN REALIZAR MESAS DE TRABAJO. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. LORENA DE LA GARZA 
VENECIA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
MOVILIDAD, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN 
EXP. 15207/LXXVI, QUE CONTIENE SOLICITUD DE EXHORTO AL TITULAR 
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DEL REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR, DEPENDIENTE DEL SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, PARA QUE 
EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES REALICE UNA CAMPAÑA DE 
DIFUSIÓN PARA INVITAR A LOS PROPIETARIOS DE LOS VEHÍCULOS DE 
PROCEDENCIA EXTRANJERA A REALIZAR A LA BREVEDAD POSIBLE EL 
TRÁMITE PARA SU LEGALIZACIÓN; ASÍ MISMO SE INFORME, SI EXISTE 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA 
LA REGULARIZACIÓN DE VEHÍCULOS USADOS DE PROCEDENCIA 
EXTRANJERA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
19 DE ENERO DE 2022. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO 
A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. ROBERTO CARLOS FARÍAS GARCÍA SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 9878/LXXIV, 14959/LXXVI, 
15132/LXXV, 15185/LXXV Y 15236/LXXVI, DE LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN - FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR 
UNANIMIDAD. 
 
EL DIP. ROBERTO CARLOS FARÍAS GARCÍA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 9878/LXXIV, QUE CONTIENE OBSERVACIONES AL 
DECRETO NUM. 068 QUE CONTIENE LAS REFORMAS A LA LEY PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA LA EXPOSICIÓN AL HUMO DEL TABACO. 
ACORDÁNDOSE QUE SE TIENE POR RECIBIDAS EN TIEMPO Y FORMA, Y SE 
ACEPTAN LAS OBSERVACIONES. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL 
DIP. ROBERTO CARLOS FARÍAS GARCÍA. FUE APROBADO EL DICTAMEN 
POR UNANIMIDAD DE 39 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. ROBERTO CARLOS FARÍAS GARCÍA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 14959/LXXVI, QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA A 
DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN Y A LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON EL 
FIN DE SALVAGUARDAR LA SEGURIDAD PATRIMONIAL DE LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE 
CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER 
DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINO 
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EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JESÚS HOMERO 
AGUILAR HERNÁNDEZ. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 39 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. ROBERTO CARLOS FARÍAS GARCÍA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 15132/LXXVI, QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA 
AL ARTÍCULO 154 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, 
EN MATERIA DE SANCIONES EJEMPLARES A AGRESORES EN EVENTOS 
DEPORTIVOS. ACORDÁNDOSE QUE SE ENVÍA AL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JESÚS HOMERO 
AGUILAR HERNÁNDEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. ROBERTO CARLOS FARÍAS GARCÍA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 15185/LXXVI, QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA 
POR ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 59 DE LA LEY GENERAL 
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO, EN RELACIÓN A QUE SE EQUIPE A LAS PLAZAS Y 
JARDINES PÚBLICOS CON APARATOS PARA EJERCITARSE. ACORDÁNDOSE 
QUE SE ENVÍA AL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN LA DIP. ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. ROBERTO CARLOS FARÍAS GARCÍA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 15236/LXXVI, QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA A 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES, EN RELACIÓN 
A PREVENIR PROBLEMÁTICAS DE ABASTO DE AGUA O TEMPORADAS 
LARGAS DE SEQUÍAS. ACORDÁNDOSE QUE SE ENVÍA AL H. CONGRESO DE 
LA UNIÓN. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. PERLA DE LOS 
ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 13245/LXXV, 14492/LXXVI, 
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15206/LXXVI, 14445/LXXV, 14446/LXXV, 14447/LXXV, 14448/LXXV Y 
15246/LXXV, DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN 
INTERNA DE LOS PODERES, DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS 
HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS Y DE DESARROLLO URBANO - FUE 
APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
 
LA DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS 
PODERES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 
13245/LXXV, QUE CONTIENE MEDIANTE EL CUAL INFORMA SOBRE EL 
ACUERDO APROBADO, REFERENTE A LA SOLICITUD DE LA APROBACIÓN 
PARA LA CREACIÓN DE UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO CON 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIAL PROPIOS, DENOMINADO 
“SISTEMA DE JUSTICIA CÍVICA MUNICIPAL”. ACORDÁNDOSE QUE SE DA 
POR ATENDIDA. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. AMPARO 
LILIA OLIVARES CASTAÑEDA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14492/LXXVI, 
QUE CONTIENE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XI DE LA LEY SOBRE EL SISTEMA 
ESTATAL DE ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL 
PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN 
RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ 
SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR 
DEL DICTAMEN LA DIP. ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ. FUE APROBADO EN 
LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD 
DE 36 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. JESÚS HOMERO AGUILAR HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS 
INDÍGENAS, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN 
EXP. 15206/LXXVI, QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD 
CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN 
RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ 
SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR 
DEL DICTAMEN EL DIP. JESÚS HOMERO AGUILAR HERNÁNDEZ. FUE 
APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR 
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UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. JULIO CÉSAR CANTÚ GONZÁLEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO URBANO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN EXP. 14445/LXXV, QUE CONTIENE CONCESIÓN DE USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE UN BIEN INMUEBLE PROPIEDAD 
MUNICIPAL, A FAVOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y PARA USO DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN JARDÍN DE 
NIÑOS EN LA COLONIA BOSQUES DEL SEMINARIO, DEL MUNICIPIO DE 
JUÁREZ, NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JULIO CÉSAR CANTÚ 
GONZÁLEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 35 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. JULIO CÉSAR CANTÚ GONZÁLEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO URBANO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN EXP. 14446/LXXV, QUE CONTIENE CONCESIÓN DE USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE UN BIEN INMUEBLE PROPIEDAD 
MUNICIPAL, A FAVOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y PARA USO DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA ESCUELA 
SECUNDARIA EN LA COLONIA LAS LOMAS, DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, 
NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JULIO CÉSAR CANTÚ GONZÁLEZ. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA PRESIDENTA INFORMÓ A LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO, QUE ESTA POR DAR INICIO LA SESIÓN DE 
TRABAJO DE DICHA COMISIÓN EN EL VESTÍBULO DEL RECINTO 
LEGISLATIVO.  
 
LA DIP. ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 14447/LXXV, QUE CONTIENE CONCESIÓN DE USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE UN BIEN INMUEBLE PROPIEDAD 
MUNICIPAL, A FAVOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y PARA USO DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA ESCUELA 
SECUNDARIA EN LA COLONIA VALLE DE SANTA ISABEL, DEL MUNICIPIO 
DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ. 
FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 39 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
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EL DIP. JAVIER CABALLERO GAONA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 14448/LXXV, QUE CONTIENE CONCESIÓN DE USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE UN BIEN INMUEBLE PROPIEDAD 
MUNICIPAL, A FAVOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y PARA USO DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA ESCUELA 
PRIMARIA EN LA COLONIA VALLE DE SANTA ISABEL, DEL MUNICIPIO DE 
JUÁREZ NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JAVIER CABALLERO GAONA. 
FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
AL ESTAR POR CONCLUIR EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN, LA 
PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL AMPLIAR 
LA DURACIÓN DE LA SESIÓN HASTA AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA. SIENDO 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE 
SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS.  
 
LA DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ, INTEGRANTE DE 
LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15246/LXXVI, QUE CONTIENE 
CONCESIÓN PARA EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE UN 
BIEN INMUEBLE DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN, A FAVOR DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA USO DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL 
VALDEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 37 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. ROBERTO CARLOS FARÍAS GARCÍA SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 15217/LXXVI, 14745/LXXVI, 
15151/LXXVI Y 15274/LXXVI, 15169/LXXVI, 14512/LXXVI Y ANEXOS, 
14568/LXXVI, 15080/LXXVI, 15184/LXXVI Y 15273/LXXVI, DE LAS 
COMISIONES DE MOVILIDAD, DE PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO, Y DE 
LEGISLACIÓN - FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR 
UNANIMIDAD. 
 
EL DIP. ROBERTO CARLOS FARÍAS GARCÍA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE MOVILIDAD, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 15217/LXXVI, QUE CONTIENE OFICIO MEDIANTE EL CUAL 
SE REMITE LA RELACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DE LOS ASPIRANTES PARA 
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DESIGNAR AL PRESIDENTE DEL CONSEJO CONSULTIVO DEL INSTITUTO DE 
MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD DE NUEVO LEÓN, EN ATENCIÓN A LA 
CONVOCATORIA EXPEDIDA POR ESTA LEGISLATURA CONTENIDA EN EL 
ACUERDO NUMERO 094 DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2022. 
ACORDÁNDOSE QUE SE DETERMINA COMO ELEGIBLE EL 
NOMBRAMIENTO PARA FUNGIR COMO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
CONSULTIVO DE MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD, AL C. GABRIEL EUGENIO 
TODD ALANÍS. Y SE SOLICITA A LA PRESIDENCIA CONTINÚE CON EL 
PROCEDIMIENTO. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. GILBERTO 
DE JESÚS GÓMEZ REYES. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. CONTINUANDO CON EL PROCEDIMIENTO 
LEGISLATIVO, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 136 FRACCIÓN I 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO, SE LLEVÓ A CABO EL PROCESO DE LA VOTACIÓN MEDIANTE 
CÉDULA. EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, 
DIO LECTURA AL ARTÍCULO QUINTO DEL ACUERDO NÚMERO 005, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 10 DE SEPTIEMBRE 
DE 2021, EN RELACIÓN AL PROCESO DE VOTACIÓN DE LOS DIPUTADOS 
QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. FUE 
APROBADA LA DESIGNACIÓN DEL C. GABRIEL EUGENIO TODD ALANÍS, 
PARA OCUPAR EL CARGO DE PRESIDENTE DEL CONSEJO CONSULTIVO 
DE MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD, POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE.  
 
LA DIP. NANCY ARACELY OLGUIN DÍAZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14745/LXXVI, 15151/LXXVI Y 
15274/LXXVI, QUE CONTIENE INICIATIVAS DE REFORMA A DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE 
DE VIOLENCIA. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE 
CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER 
DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. 
INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LAS DIP. ANA 
ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ Y ADRIANA PAOLA CORONADO RAMÍREZ. 
FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN 
POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
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RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 14462/LXXVI, DE LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS 
INDÍGENAS - FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
 
EL DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, AUXILIADO POR LAS DIP. 
TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ E ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS 
HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS, DIERON LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14462/LXXV, EL CUAL CONTIENE 
OBSERVACIONES AL DECRETO NÚM. 534 POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
DE FOMENTO DE LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE SE DAN POR RECIBIDAS EN TIEMPO Y 
FORMA, Y ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO 
LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR 
ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU 
DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR 
DEL DICTAMEN LOS DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, ITZEL 
SOLEDAD CASTILLO ALMANZA Y NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA. AL 
HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, EL PRESIDENTE EN 
FUNCIONES DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE 
LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES. SIENDO APROBADA 
POR UNANIMIDAD. INTERVINO A FAVOR LA DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE 
LA TORRE. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15169/LXXVI, QUE CONTIENE 
INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS A LA LEY DE ACCESO 
DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, RELACIONADO CON 
LA ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL 
PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN 
RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ 
SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR 
DEL DICTAMEN LA DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA. FUE 
APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. ROBERTO CARLOS FARÍAS GARCÍA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 14512/LXXVI Y ANEXOS, QUE CONTIENE INICIATIVA DE 



 

12	
	

ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 1075 BIS AL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN EN MATERIA DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD 
CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN 
RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ 
SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR 
DEL DICTAMEN LA DIP. ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ. FUE APROBADO EN 
LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD 
DE 36 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN EXP. 14568/LXXVI, QUE CONTIENE INICIATIVA DE 
REFORMA Y ADICIÓN DE DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE CREAR 
EL CENTRO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO 
HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. 
INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LAS DIP. ANA 
ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ E IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE. 
FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN 
POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. ROBERTO CARLOS FARÍAS GARCÍA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 15080/LXXVI, QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA AL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DE NUEVO LEÓN, EN 
MATERIA DE HUERTOS URBANOS. (SEGUNDA VUELTA). ACORDÁNDOSE QUE 
ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y 
AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. 
INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. AMPARO 
LILIA OLIVARES CASTAÑEDA. AL NO HABER MÁS INTERVENCIONES EN LO 
GENERAL, EL PRESIDENTE EN FUNCIONES SOMETIÓ EL DICTAMEN EN LO 
GENERAL A CONSIDERACIÓN DE LOS LEGISLADORES, ELLO DE 
CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 150 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EL CUAL ESTABLECE QUE 
PARA QUE LAS ADICIONES O REFORMAS PROPUESTAS SEAN APROBADAS 
Y SE TENGAN COMO PARTE DE ESTA CONSTITUCIÓN, SE NECESITARÁN 
LAS DOS TERCERAS PARTES CUANDO MENOS, DE LOS DIPUTADOS Y 
DIPUTADAS QUE INTEGRAN LA LEGISLATURA. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, POR UNANIMIDAD 
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DE 36 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 15184/LXXVI, QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA 
AL ARTÍCULO 39 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN AL TIEMPO PARA 
RESOLVER LAS SOLICITUDES DE LICENCIA DE LOS PRESIDENTES 
MUNICIPALES. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE 
CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER 
DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. 
INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 
GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES Y SANDRA ELIZABETH PÁMANES 
ORTIZ. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 15273/LXXVI, QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA 
AL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON EL FIN 
DE DAR CERTIDUMBRE A LAS LICITACIONES QUE REALICEN EN LAS 
ÁREAS DE SEGURIDAD PÚBLICA. TURNADO CON CARÁCTER DE URGENTE. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL 
PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN 
RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ 
SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR 
DEL DICTAMEN LA DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ. FUE APROBADO 
EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 14539/LXXVI, 14676/LXXVI, 
15115/LXXVI, 15127/LXXVI, 15076/LXXVI, 15260/LXXVI, 15270/LXXVI, 
15271/LXXVI, 11763/LXXIV, 14723/LXXVI, 15055/LXXVI Y 15074/LXXVI, DE 
LAS COMISIONES DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, DE MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, Y DE MOVILIDAD - FUE 
APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
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LA DIP. AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14539/LXXVI, QUE 
CONTIENE UN PUNTO DE ACUERDO A FIN DE SE ENVIÉ UN EXHORTO A LA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN PUBLICA FEDERAL, PARA QUE INFORME A 
ESTA SOBERANÍA SOBRE LOS MOTIVOS Y CAUSAS QUE JUSTIFICAN EL 
RETRASO DE LA ENTREGA DE LA CONDECORACIÓN “MAESTRO 
ALTAMIRANO”, ASÍ COMO EL DIPLOMA A LOS DOCENTES QUE SE HAN 
HECHO ACREEDORES A ESE RECONOCIMIENTO POR SUS MÁS DE 40 AÑOS 
DE SERVICIO DOCENTE ASÍ MISMO PARA QUE ESTAS CONDECORACIONES 
SEAN ENTREGADAS A LOS GALARDONADOS A LA BREVEDAD POSIBLE. 
ACORDÁNDOSE QUE SE DA POR ATENDIDA. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN LA DIP. AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. MARÍA DEL CONSUELO GÁLVEZ CONTRERAS, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14676/LXXVI, QUE 
CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
DE PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN 
A LOS PLAZOS CONTRA LAS RESOLUCIONES DE INCONFORMIDAD 
DICTADA POR LA JUNTA DE PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DEL 
PATRIMONIO CULTURAL. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE 
CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER 
DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. 
INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LAS DIP. 
MARÍA DEL CONSUELO GÁLVEZ CONTRERAS Y BRENDA LIZBETH 
SÁNCHEZ CASTRO. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15115/LXXVI, QUE CONTIENE 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN UN DOCUMENTO DENOMINADO 
“PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA DESDE 
NIVEL PRIMARIA, SECUNDARIA Y BACHILLERATO” DONDE SE DESTACA 
COMO EVITAR LA DESERCIÓN ESCOLAR, IDENTIFICAR LA VIOLENCIA 
FAMILIAR Y MEJORAR EL APROVECHAMIENTO ESCOLAR. ACORDÁNDOSE 
QUE SE REMITE COPIA DE EXPEDIENTE Y DICTAMEN A LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN DEL ESTADO. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA 
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DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
EN ESE MOMENTO, LA PRESIDENTA INFORMÓ QUE SE ENCUENTRA EN EL 
EDIFICIO LEGISLATIVO EL C. JUAN MORALES ALCÁNTARA, PARA 
REALIZAR SU PROTESTA DE LEY.  
 
A CONTINUACIÓN, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN 
VIII, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA PRESIDENTA DESIGNÓ UNA COMISIÓN 
DE CORTESÍA PARA TRASLADAR HASTA EL RECINTO OFICIAL AL C. JUAN 
MORALES ALCÁNTARA, PARA QUE RINDAN SU PROTESTA DE LEY COMO 
CONSEJERO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; 
DECLARANDO UN RECESO HASTA QUE LA COMISIÓN CUMPLA CON SU 
ENCOMIENDA. 
 
LA PRESIDENTA REANUDÓ LA SESIÓN, Y ESTANDO PRESENTE EN EL 
RECINTO OFICIAL EL C. JUAN MORALES ALCÁNTARA, TOMÓ PROTESTA 
COMO CONSEJERO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.  
 
LA PRESIDENTA INVITÓ AL C. JUAN MORALES ALCÁNTARA, CONSEJERO 
DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO A LOS 
INTEGRANTES DE ESTA LXXVI LEGISLATURA, PASAR EL PRESÍDIUM PARA 
LA TOMA DE LA FOTOGRAFÍA OFICIAL. 
 
HECHO LO ANTERIOR, LA PRESIDENTA DESIGNÓ UNA COMISIÓN DE 
CORTESÍA PARA ACOMPAÑAR AL C. C. JUAN MORALES ALCÁNTARA, 
CONSEJERO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, HASTA LA 
SALIDA DEL RECINTO, DECLARANDO UN RECESO HASTA QUE LA 
COMISIÓN CUMPLA CON SU ENCOMIENDA.  
 
EFECTUADO EL RECESO, LA PRESIDENTA SOLICITÓ A LA SECRETARIA 
VERIFICAR DE MANERA ECONÓMICA SI SE CUENTA CON EL QUÓRUM DE 
LEY. LA SECRETARIA INFORMÓ QUE EXISTE EL QUÓRUM 
REGLAMENTARIO.  
 
LA PRESIDENTA REANUDÓ LA SESIÓN CONTINUANDO EN EL ORDEN DEL 
DÍA DE INFORME DE COMISIONES  
 
LA DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ, INTEGRANTE DE 
LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15127/LXXVI, QUE 
CONTIENE SOLICITUD A FIN DE QUE SE ACUERDE ESTABLECER EL DÍA 20 
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DE MARZO COMO EL "DÍA ESTATAL DE LA SALUD BUCAL" EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL 
VALDEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 37 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15076/LXXVI, QUE 
CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 232 DE LA LEY 
AMBIENTAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO 
HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. 
INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. MAURO 
GUERRA VILLARREAL. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15260/LXXVI, QUE 
CONTIENE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE QUE, EN CONJUNTO CON EL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS, SEA CREADA LA FIGURA 
MUNICIPAL DE GUARDA BOSQUES O VIGILANCIA FORESTAL. 
ACORDÁNDOSE QUE SE ENVÍA EL EXHORTO A LOS MUNICIPIOS QUE 
CUENTEN CON ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. INTERVINO A FAVOR 
DEL DICTAMEN EL DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL. FUE EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15270/LXXVI, QUE 
CONTIENE EXHORTO A LOS TITULARES DE LOS 51 AYUNTAMIENTOS DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE EN MATERIA DE AUTORIZACIONES 
DE FRACCIONAMIENTOS HABITACIONALES DE URBANIZACIÓN 
INMEDIATA, LLEVEN A CABO LOS AJUSTES NECESARIOS A SUS 
RESPECTIVOS REGLAMENTOS, A FIN DE SER HOMOLOGADOS A LA LEY DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A EFECTO DE 
OBTENER UNA ARMONIZACIÓN INTEGRAL EN MATERIA DE ARBOLADO 
EN TODO EL ESTADO. TURNADO CON CARÁCTER DE URGENTE. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
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DICTAMEN EL DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15271/LXXVI, QUE 
CONTIENE EXHORTO AL C. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, PARA QUE DENTRO DEL 
ÁMBITO DE SU COMPETENCIA Y ATRIBUCIONES PROMUEVA UN 
PROGRAMA DE APOYO PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS 
QUE SE COSECHEN EN LOS HUERTOS URBANOS QUE EXISTEN EN EL 
ESTADO; ASÍ MISMO SE EXHORTE A LOS TITULARES DE LOS MUNICIPIOS 
DE LA ZONA METROPOLITANA DEL ESTADO, PARA QUE DENTRO DEL 
ÁMBITO DE SU COMPETENCIA Y ATRIBUCIONES PROMUEVA UN 
PROGRAMA DE APOYO PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS 
QUE SE COSECHEN EN LOS HUERTOS URBANOS QUE EXISTEN DENTRO DE 
SU JURISDICCIÓN. TURNADO CON CARÁCTER DE URGENTE. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN EL DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL. FUE EL DICTAMEN 
POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
MOVILIDAD, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN 
EXP. 11763/LXXIV, QUE CONTIENE OBSERVACIONES AL DECRETO NÚM. 
399 QUE CONTIENE LA REFORMA A LA LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE 
CONTROL VEHICULAR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE 
QUE SE TIENE POR RECIBIDAS Y SE ACEPTAN LAS OBSERVACIONES. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ. 
FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. ROBERTO CARLOS FARÍAS GARCÍA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE MOVILIDAD, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 14723/LXXVI, 15055/LXXVI Y 15094/LXXVI, QUE CONTIENE 
INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 8 Y DÉCIMO TERCERO 
TRANSITORIO DE LA LEY DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y ACCESIBILIDAD 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO 
HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. 
INTERVINO EN LO GENERAL EN CONTRA DEL DICTAMEN LA DIP. BRENDA 
LIZBETH SÁNCHEZ CASTRO. INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR DEL 
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DICTAMEN EL DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL. FUE APROBADO EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 29 
VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 8 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15204/LXXVI, QUE 
CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 3 Y 155 DE LA LEY 
AMBIENTAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE PROMOVER 
PROGRAMAS PERMANENTES DE LIMPIEZA QUE GARANTICEN QUE EL 
AGUA QUE CRUZA POR LA ENTIDAD NO SEA CONTAMINADA. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL 
PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN 
RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ 
SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINO EN LO GENERAL EN CONTRA 
DEL DICTAMEN LA DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ CASTRO. INTERVINO 
EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. GILBERTO DE JESÚS 
GÓMEZ REYES. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR 
EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 30 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN 
CONTRA Y 8 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ SOLICITÓ SOMETER A CONSIDERACIÓN 
DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112 
BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DE LOS 
DICTÁMENES EXP. 15215/LXXVI, 15223/LXXVI, 15197/LXXVI, 15205/LXXVI, 
14496/LXXVI, 15162/LXXVI Y 15158/LXXVI, DE LAS COMISIONES DE 
JUVENTUD, DE ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO, DE 
ANTICORRUPCIÓN, DE LEGISLACIÓN, Y DE MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE - FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE 
POR UNANIMIDAD. 
 
LA DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
JUVENTUD, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN 
EXP. 15215/LXXVI, QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 
4 DE LA LEY DE JUVENTUD PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y POR 
MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 4 ADICIÓN DE UN CAPÍTULO QUINTO A LA 
LEY DEL INSTITUTO ESTATAL DE LA JUVENTUD, EN MATERIA DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE 
CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER 
DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINO 
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EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. TABITA ORTIZ 
HERNÁNDEZ. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR 
EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
JUVENTUD, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN 
EXP. 15223/LXXVI, QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN A 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA JUVENTUD PARA EL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE PREVENCIÓN AL SUICIDIO. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL 
PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN 
RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ 
SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR 
DEL DICTAMEN EL DIP. EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ. FUE APROBADO 
EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO, DIO LECTURA 
AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15197/LXXVI, QUE 
CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE MEJORA REGULATORIA Y LA SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO, A FIN DE GENERAR UN GOBIERNO DIGITAL ACTUALIZADO Y 
MÁS ACCESIBLE PARA TODOS LOS NUEVOLEONESES. ACORDÁNDOSE QUE 
ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y 
AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. 
INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. IRAÍS 
VIRGINIA REYES DE LA TORRE. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN 
LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. CARLOS RAFAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO, DIO LECTURA 
AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15205/LXXVI, QUE 
CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 9, 24 Y 94 DE LA 
LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE 
QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO 
LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR 
ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU 
DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR DEL 
DICTAMEN LA DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ CASTRO. FUE APROBADO 
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EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14496/LXXVI, QUE CONTIENE 
INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 43 POR ADICIÓN DE LAS 
FRACCIONES I, II, III, IV Y V DE LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL 
ANTICORRUPCIÓN PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE 
REGLAMENTOS MUNICIPALES ANTICORRUPCIÓN. (SEGUNDA VUELTA). 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL 
PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN 
RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ 
SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL, INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR 
DEL DICTAMEN EL DIP. EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ. AL NO HABER 
MÁS INTERVENCIONES EN LO GENERAL, LA PRESIDENTA SOMETIÓ EL 
DICTAMEN EN LO GENERAL A CONSIDERACIÓN DE LOS LEGISLADORES, 
ELLO DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 150 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EL CUAL 
ESTABLECE QUE PARA QUE LAS ADICIONES O REFORMAS PROPUESTAS 
SEAN APROBADAS Y SE TENGAN COMO PARTE DE ESTA CONSTITUCIÓN, 
SE NECESITARÁN LAS DOS TERCERAS PARTES CUANDO MENOS, DE LOS 
DIPUTADOS Y DIPUTADAS QUE INTEGRAN LA LEGISLATURA. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR UNANIMIDAD DE 37 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. ROBERTO CARLOS FARÍAS GARCÍA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 15162/LXXVI, QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA 
POR ADICIÓN DE UN TÍTULO NOVENO DENOMINADO “DE LA 
ACCESIBILIDAD UNIVERSAL EN EL CONGRESO DEL ESTADO” A LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL 
PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN 
RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ 
SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINIERON EN LO GENERAL A 
FAVOR DEL DICTAMEN LAS DIP. NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA Y 
JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ. FUE APROBADO EN LO GENERAL 
Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 40 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, DIO LECTURA AL 
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PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15158/LXXVI, QUE 
CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL 
PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN 
RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ 
SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR 
DEL DICTAMEN EL DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL. FUE APROBADO 
EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 40 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO, DIO LECTURA A LA 
PROPUESTA DE INTEGRACIÓN LA CUAL FUNGIRÁ DENTRO DEL RECESO 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
RELATIVO AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA LXXVI 
LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA 
QUEDAR EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 
 

PRESIDENTA: DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
PRESIDENTE SUPLENTE: DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS 
VICEPRESIDENTA:  DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA 
VICEPRESIDENTE SUPLENTE:  DIP. DANIEL OMAR GONZÁLEZ GARZA 
PRIMER SECRETARIO:  DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES 
PRIMER SECRETARIA SUPLENTE:  DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
SEGUNDA SECRETARIA:  DIP. IRAIS VIRGINIA REYES DE LA TORRE 
SEGUNDA SECRETARIA SUPLENTE.  DIP. NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA 
VOCAL:  DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 

SEPÚLVEDA 
VOCAL SUPLENTE:  DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ 
VOCAL:  DIP AMPARO LILIA OLIVARES 
CASTAÑEDA 
VOCAL SUPLENTE:  DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL  
VOCAL:  DIP. JESÚS HOMERO AGUILAR 

HERNÁNDEZ 
VOCAL SUPLENTE:  DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL 

VALDEZ 
VOCAL:  DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
VOCAL SUPLENTE:    DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA 
 

AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN INTERVENIR, Y CONTINUANDO 
CON EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 136 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, SE LLEVÓ A CABO EL PROCESO 
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DE LA VOTACIÓN MEDIANTE CÉDULA. LA PRESIDENTA DIO LECTURA AL 
ARTÍCULO QUINTO DEL ACUERDO NÚMERO 005, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, EN 
RELACIÓN AL PROCESO DE VOTACIÓN DE LOS DIPUTADOS QUE SE 
ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. FUE APROBADA 
LA INTEGRACIÓN DE LA DIRECTIVA QUE FUNGIRÁ DENTRO DEL 
RECESO CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE 
SESIONES RELATIVO AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA AL CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, POR UNANIMIDAD DE 39 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
ASUNTOS GENERALES. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
ENSEGUIDA, LA PRESIDENTA SOLICITÓ A LOS PRESENTES PONERSE DE PIE 
PARA CLAUSURAR EL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, SIENDO LAS VEINTE 
HORAS CON DIECISIETE MINUTOS; SOLICITANDO A LA SECRETARÍA 
ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE 
RIGOR. 
 
LA PRESIDENTA SOLICITÓ A LOS INTEGRANTES DE LA DIRECTIVA DE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE QUE FUNGIRÁ DENTRO DEL RECESO 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
RELATIVO AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA LXXVI 
LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
PERMANECER EN EL RECINTO PARA PODER INSTALAR LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE. 
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 

C. PRESIDENTA 
 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
 

C. SECRETARIO                           C. SECRETARIA 
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DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ  DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES  
REYES DE LA TORRE 
 
ACTA NÚM. 088-LXXVI-S.0. - 22 
MIÉRCOLES 11 DE MAYO DE 2022.      
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ASUNTOS EN CARTERA 
MIÉRCOLES 11 DE MAYO DE 2022 

 

1.  ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ Y 
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY QUE REGULA LA EXPEDICIÓN DE 
LICENCIAS PARA CONDUCIR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

2.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. RAÚL LOZANO CABALLERO, 
COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE CREA LA LEY DE VIDA SILVESTRE PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, LA CUAL CONSTA DE 215 ARTÍCULOS Y 3 ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

3.  ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
CASTRO, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

4.  OFICIO SIGNADO POR EL C. DR. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA 
SEPÚLVEDA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL COMUNICA DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 85 FRACCIÓN XXVII Y 94 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, QUE EMITIÓ UNA RESOLUCIÓN PARA EL EFECTO DE 
DESIGNAR AL C. LIC. JUAN MORALES ALCÁNTARA, COMO 
CONSEJERO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, POR 
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UN PERÍODO CONSECUTIVO ADICIONAL, QUE INICIARÁ A PARTIR 
DEL DÍA 30 DE MAYO DE 2022; ASÍ MISMO SOLICITA SE SEÑALE EL 
DÍA Y HORA PARA RECIBIR LA PROTESTA DE LEY DEL C. JUAN 
MORALES ALCÁNTARA. DE ENTERADA Y ESTA PRESIDENCIA 
INSTRUYE A LA OFICIALÍA MAYOR, PARA QUE INVITE AL C. JUAN 
MORALES ALCÁNTARA, PARA QUE SE PRESENTE ANTE ESTA 
SOBERANÍA A RENDIR SU PROTESTA DE LEY. 

5.  ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ, COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
DE REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LOS 
ARTÍCULOS 327 Y 328 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PÚBLICA. 

6.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 
INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO DE 
REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE 
EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES. 

7.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 
INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO DE 
REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE 
EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES. 

8.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 
INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO DE 
REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE 
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EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES. 

9.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 
INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO DE 
REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE 
EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES. 

10.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 
INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO DE 
REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE 
EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES. 

11.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 
INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO DE 
REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE 
EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES. 


